
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 456/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría Generrzl OF. N(l 2322/2012 del 11 de diciembre de 2012" recibido ell 
Secretaría del H. Co/lcejo Municipal el 12 de diciembre de 2012, en cumplimiento del Art. 12° 
numeml 11) de la Ley de Mzuzicipalidades 2028, se remite a conocimiento y considemcióll del 
H. Concejo Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS 
PÚBLICAS N° 70/2012 referente al Sen1icio de Recapado de Vías de Pavirnento Flexible -
Fase IV adjudicado a la Empresrz Constructora Cruceñrz Ltda. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Alcnlde Municipal mediante Resolución AdministmtiL1a N° 711/2012 de fecha 24 de 
octubre de 2012, resuelve: ARTICULO JO.- Autorizar a la Oficialfrz Mayor de Obms Públicas a 
traz,és de la Dirección de Infmestructum Vial incorporar en el presupuesto 2013 ln suma de 
Bs.22.063.951,73.- el! la partirla presupuestaria y Fuel!te de Firzarzcin/1/iellto correspondiente, 
con In finalidrzd de contar con el financiamiento asegurado para la ejecución de la SERVICIO 
DE RECAPADO DE VIAS DE PA V/MENTO FLEXIBLE FASE IV hasta su collclusión en 
la gestión 2013, según el siguiente detalle: 

OBJETO DE LA 
CONTRATAClON 

Sen,icio de recaparlo de PÍas de 

ENB$. 
REFERENCiA DEL 

PROYECTO 

paz>inzcnt(l flexible- Fase 1 V 26.329.939,73 

PRESUPUESTO 2013 

4.265. 988,00 22.063.951,73 

Que, mrsa Certificación Presupuestaria N" 006892012, Pre11entivo N° 00768 de fecha 
21/09/2012, Obj. Gasto 242 (ManfCilimiento y repnmción. de ·uías de conwnicación) por el 
illlporte de Bs. 4.265.988,00.- (Cuatro Millones Doscientos Sesel!ta y Cinco Mil Novecientos 
Oclzenta y Ocho 00/100 Bolivia/los). 

Que, cursa Forlllulario PAC que indica: Servicios generales: Seruicio de Recapado de Vías de 
Pnvilllento Flexible Fase IV- Principal Orgal!isnw Financindor: Tesoro General de la Nacióll­
lmpuesto Directo a las Hidrocarburos. 

Que, mediante Resolució!l AdnzillistratiPa (RPC - OMOP) N° 28/2012, de feclzn 12 de 
nm,iembre de 2012, el Responsable del Proceso de Contratación el! Licitaciones Públicas (RPC), 
en cunzpli111iento al Art. 33 inc. e), del Decreto Supremo 181, aprobó el Documento Base de 
Contrataciones, incorporando las enrniendas después de realizada la reunión de aclaración. 

Que, llledia11te Menwrñndums de designación de feclm 16 de IW<'iernbre de 2072, el Respo11sable 
del Proceso de Contratación (RPC), desiglló a los miembros de la Comisióll Calificadora, 
conformada por Ing. Fernando Rocha Mendozn, lng. Riclzard jorgin justinímw y la Lic. Susana 
Menaclw Ribera. 

Que, la Conúsión Calificadora, en cumplimiento nl artículo 38 del Decreto Supremo 181 
Nonnas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, RECOMIENDA al 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATAC/ON (R.P.C.) ADJUDICAR. la 
Licitación Pública Nacional OMOP Na 27/2012 "Sen,icio de Rempndo de Vias de PaPilllento 
Flexible Fase IV" Primera Convocatonn, a In Collstructom "Cruceiia" Uda., por el mon.toifi 
Bs. 25.020.889A1.- (Veinticmco Millo/les Veinte Mil Ochocientos Oclzen.ta y Nueve 41/100 
Boli<,ianos), co11 un plazo de ejecuczón de 240 (Doscientos cuarenta) Días Calendario por ser la . 
propuesta ecoi!ÓIIlÍCa nzñs bnjrz y que lzn cumplido con la Evaluación Económzcrz, Técnica, Le 
y Administra li<•n requerid n en el Docume n lo Base de Con Ira lacio nes. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por Resolución de Adjudicación N° 29/2012 riel 28 rfe noviembre rfe 2012 (rectificada), se 
ADJUDICA la Licitación Pública Naciollal OMOP Nc' 27/2012 "Seruicio de Recapado de Vias 
de Pavimento Flexible Fase IV" Pri111em Co11uomtorin, a la Constructora "Cruceña" Ltda., por 
el mo11to de Bs. 25.020.889,41.- (Veintici11co Millones Veinte Mil Ochocie11tos Ochenta y 
Nue·ue 41/100 Boli·uimws), con uJI plazo de ejecución de 240 (Doscientos cuarenta) días 
calendarios, co111putables a partir de la Orden de Proceder. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedi lllien to 
establecidos en las Normas Brísims del Sistema de Admilzistmción de Bienes y SerZJicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 del28 de junio de 2009. 

Que, el Contrnto de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 70/2012, puesto en considernció1l 
del H. Concejo Mu nicipal, se ennuzrcn en el Modelo insertado ell el Documellto Base de 
C01Ltmtación de rnanern pre·uin a la Publicación en el SICOES, contrato n suscribirse entre el 
Ing. Percy Fernríndez AJ1ez, H. Alcalde Municipal, el Oficial Mayor de Obrns Públicas n.i.­
lng. Freddy Arauco Forero, co/l el representante legal de la Ernpresa Constructora Cruceña 
Ltda.- Sr. Mariano Eguez Castedo. 

Que, por lllandato de lo establecido ell el inc. b) del artículo 28 de In Ley No 1178 de 
Admi11istracióJI y Control GubemameJitnles- SAFCO y e11 atención al Principio de Buenn Fe 
Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas llledia11te Decreto Suprelllo 
N° 0181, se presullle la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo sen1idor plÍblico en los citados procesos de contratncióJI, en ese 
selltido correspo11de súialnr que diclzos netos tienen ln validez que las normas legales 
aplicables pnra las contrntaciones del sector público le confiemz. 

PO R TANTO : 

El H. Concejo Mu11icipal de Sa11ta Cruz de la Sierra en uso de lns legitimas atribuciones que le 
confieren In Co11stitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y delllrÍS normas 
vigentes e11 Sesión Ordinaria de fecha 20 de dicie111bre rfe 2012, dicta la siguiente: 

R E S O LU C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la O ficialía Mayor de O bras Públicas 
N° 70/2012, r�ferente a la Servicio de Recapndo de Vías de Pavilllento Flexible - Fase IV, 
ndjudicrzdo a la Empresa Constructora Cruceiia Ltda., representada legallllente por el Sr. 
MariaJio Eguez Castedo, por el monto de Bs. 25.020.889,41.- (VeinticiJico Millones Vei11te Mil 
Ochocientos Ochenta y Nue7'e 41/100 Bolivianos), coJI 1111 plazo de ejemción rle Doscientos 
Cuarenta (240) días calendarios, colllputnbles a partir de la OrdeJI de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Articulo 2JO 
i11ciso d) de In Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipnl, queda encargado de la ejecució11 y cumplínúmto 
de la presellte Resolució11 Municipal. 

E, CO MUNÍQUESE Y CÚMPL SE. 
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